
dos los motivos de las terminaciones previstas, el número y 
categorías de los trabajadores que puedan ser afectados por ellas y 
el período durante el cual habrían de llevrse a cabo dichas 
terminaciones;

b) de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, 
ofrecerá a los representantes de los trabajadores interesados, lo 
antes posible, una oportunidad para entablar consultas sobre las 
medidas que deban adoptarse para evitar o limitar las terminacio
nes y las medidas para atenuar las consecuencias adversas de todas 
las terminaciones para los trabajadores afectados, por ejemplo, 
encontrándoles otros empleos.

2. La aplicación del párrafo 1 del presente artículo se podrá 
limitar, mediante los métodos de aplicación mencionados en el 
artículo 1 del presente Convenio, a los casos en que el número de 
trabajadores cuya relación de trabajo se prevea dar por terminada 
sea por lo menos igual a un cifra o a un porcentaje determinados 
del personal.

»

3. A los efectos del presente artículo, la expresión «represen
tantes de los trabajadores interesados» se aplica a los representantes 
de los trabajadores reconocidos como tales por la legislación o la 
práctica nacionales, de conformidad con el Convenio sobre los 
representantes de los trabajadores, 1971.

Sección B. Notificación a la autoridad competente

Artículo 14

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, 
el empleador que prevea terminaciones por motivos económicos, 
tecnológicos, estructurales o análogos las notificará lo antes posible 
a la autoridad competente, comunicándole la información perti
nente, incluida una constancia por escrito de los motivos de las 
terminaciones previstas, el número y las categorías de los trabaja
dores que puedan verse afectados y el período durante el cual 
habrían de llevarse a cabo dichas terminaciones.

2. La legislación nacional podrá limitar la aplicabilidad del 
párrafo 1 del presente artículo a los casos en que el número de 
trabajadores cuya relación de trabajo se prevea dar por terminada 
sea por lo menos igual a un número o a un porcentaje determinados 
del personal.

3. El empleador notificará a las autoridades competentes las 
terminaciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente 
artículo con un plazo mínimo de antelación a la fecha en que se 
procederá a las terminaciones, plazo que será especificado por la 
legislación nacional.

PARTE IV

Disposiciones finales

Artículo 15

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu
nicadas, para su registro, al Director general de la Oficina Interna
cional del Trabajo.

Artículo 16

• 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional- del Trabajo cuyas ratificaciones 
haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación.

Artículo 17

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de 
la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director general dé la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un 
año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en 
el plazo de un año despúés de la expiración del período de diez años 
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en. este artículo quedará obligado durante un 
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este

Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 18

1. El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
general llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 19

.El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya regis
trado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 20

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia 
una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 21

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y al menos 
que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un miembro, del nuevo Convenio 
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Conve
nio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 17, 
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratifica
ción por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 22

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas.

ESTADOS PARTE

España: Fecha de ratificación el 26 de abril de 1985.
Suecia: Fecha de ratificación el 20 de junio de 1983.
Yugoslavia: Fecha de ratificación el 23 de noviembre de 1984.
Venezuela: Fecha de ratificación el 6 de mayo de 1985.

El presente Convenio entrará en vigor con carácter general el 23 
de noviembre de 1985 y para España el 26 de abril de 1986, según 
lo dispuesto en el artículo 16 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 19 de junio de 1985.—El Secretario general técnico del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12536 REAL DECRETO 1014/1985, de 25 de mayo, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de 
Universidades.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por Ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 16 establece 
que, en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de la Constitución, es de competencia de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio del 
artículo 27 de la Constitución v Leves Orgánicas que lo desarrollen.



de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.° de la 
misma y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y 
garantía.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía ha procedido a concretar los 
correspondientes servicios e instituciones y medios personales y 
materiales del Estado relativos a las competencias que en materia 
de Universidades corresponden a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, adoptando al efecto el oportuno acuerdo en sesión del 
Pleno celebrado el día 25 de marzo de 1985, acuerdo cuya 
virtualidad práctica requiere la correspondiente aprobación por el 
Gobierno mediante el oportuno Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda citada del Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de 
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de mayo de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta, de 
fecha 25 de marzo de 1985, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco de los Servicios e Instituciones y medios 
personales y materiales del Estado, relativos a las competencias que 
en materia de Universidades corresponden a la Comunidad Autó
noma del País Vasco.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco los Servicios e Instituciones y bienes, 
derechos y obligaciones que figura en la relación número 1 adjunta 
al propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada, que figura como 
anexo del presente Real Decreto, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Educación 
y Ciencia, hasta la fecha de publicación del mismo, produzca los 
actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los 
servicios, en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que 
tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que se 
transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País 
Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia 

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Juan Soler Ferrcr y don Mikel Badiola González, Secretarios 
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco.

CERTIFICAN
Que én la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 25 de 

marzo de 1985, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de las funciones y servicios del Estado en materia 
de Universidades, en los términos que se reproducen á continua
ción:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma:

1. El artículo 16 del Estatuto de Autonomía del País Vasco 
establece que. en aplicación de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional primera de la Constitución, es de la competencia de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin 
perjuicio del artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que 
lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado el artículo 
149.1.30. de la misma y de la alta inspección necesarias para su 
cumplimiento y garantía.

2. En consecuencia, se traspasan al País Vasco los servicios 
relativos a las competencias que en materia de Universidad le 
corresponden, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16 
del Estatuto de Autonomía del País Vasco, en gl artículo 149.1, 
apartados uno, dieciocho y treinta de la Constitución y en la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

B) Servicios. Instituciones y funciones que se traspasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
todos los servicios de la Administración del Estado en materia de 
Universidades, que realizan sus funciones; excepto las relativas a 
competencias del Estado, a través del Ministerio de Educación y 
Ciencia y de sus Organismos Autónomos dependientes.

Asimismo, se traspasa la Universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko Unibertsitatea, a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
que ejercerá las competencias que en esta materia le corresponden, 
de acuerdo con las normas citadas en el apartado A.2 anterior.

2. Se traspasa igualmente la regulación y gestión de las 
convocatorias de becas para estudiantes de enseñanza superior, con 
vecindad administrativa en el País Vasco. Dichas convocatorias se 
realizarán respetándose los criterios básicos que se establezcan para 
todo el Estado.

3. La Comunidad Autónoma del País Vasco y la Administra
ción del Estado deberán facilitarse mutuamente cuantos datos sean 
precisos para el ejercicio de sus funciones, y en especial para la 
elaboración de las estadísticas de enseñanza. Para asegurar la más 
completa cooperación en la materia se mantendrán bancos de datos 
de personal, centros, recursos, costes y documentación de utiliza
ción conjunta.

A efectos de asegurar la debida coordinación, la Comunidad 
Autónoma del País Vasco remitirá copia de los expedientes de 
inscripción de los Centros Universitarios al Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan:
1. La Comunidad Autónoma del País Vasco se subroga en 

todos los contratos de obras y suministros, asi como en los 
derechos y obligaciones derivados de los mismos, correspondientes 
a inversiones no descentralizadas de la UPV/EHU.

2. Los bienes de titularidad estatal que se detallan en la 
relación adjunta número 1, que actualmente están adscritos a la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea y afec
tos al cumplimiento de sus fines, se traspasan a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco; hasta tanto no se produzca la asunción 
de la titularidad de los mismos por parte de la Universidad.

D) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan:

1. Se transferirá a la Comunidad Autónoma del País Vasco, en 
las condiciones señaladas en la legislación vigente, el personal del 
Ministerio de Educación y Ciencia y de sus organismos autónomos 
adscritos a los referidos servicios que se traspasan.

2. En la relación número 2 adjunta se recoge el personal no 
docente de la Universidad, que, no siendo objeto de traspaso, se 
relaciona a los efectos oportunos.

3. En la relación número 3 adjunta se detalla el personal 
docente de la Universidad, que, no siendo objeto de traspaso, se 
relaciona a los efectos oportunos.

E) Créditos presupuestarios afectados por el presente traspaso:

La asignación presupuestaria íntegra a nivel estatal, afectada por 
el presente traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma, se recoge en la relación adjunta número 4.

La valoración definitiva de la carga asumida correspondiente a 
las funciones y servicios traspasados se realizará por la Comisión 
Mixta de Cupo, y, a tal efecto, de conformidad con el vigente 
Concierto Económico entre el Estado y el País Vasco, no se 
computarán en la valoración definitiva por tener la consideración 
de carga no asumida, en la forma que determine dicha Comisión, 
los créditos presupuestarios afectados destinados al ejercicio de 
competencias que correspondan al Estado, en los términos que 
resulten de la Constitución y el Estatuto. Asimismo, tendrán 
carácter de cargas no asumidas los créditos presupuestarios que se 
destinen a financiar gastos de catástrofes y siniestros extraordina
rios, motivados por acontecimientos excepcionales e imprevistos 
en cualquier parte del territorio del Estado.

F) Efectividad de las transferencias:

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto aprobato
rio del presente Acuerdo, los traspasos serán efectivos a partir del 
día 1 de abril de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 25 de marzo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Juan Soler Ferrcr y Mikel Badiola González.
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12537 CORRECCION de errores del Real Decreto 697/1984, 
de 25 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de 
Turismo.

Advertido error en el texto remitido para la publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 84, de 7 de abril de 1984. se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la página 9893, anexo 1, primera línea, donde dice: «... Doña 
María Angeles Gutiérrez Fraile ...», debe decir: «... Doña Guiller
mina Angulo González ...».

12538 CORRECCION de errores del Real Decreto 680/1985, 
de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad de 
Madrid en materia de cultura.

Advertidos determinados errores en el texto remitido y publi
cado del anexo I al Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, que 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 119. de 18 de 
mayo de 1985. procede establecer las oportunas correcciones:

En el anexo 1, apartado F). página 14334, -Personal adscrito a 
los Servicios c Instituciones que se Traspasan-, párrafo segundo.

donde dice: «..., referidos a las cantidades devengadas durante 
198..., procediéndose ...», debe decir: «..., referidos a las cantidades 
devengadas durante 1984, procediéndose ...».

En la página 14341, donde dice: «Palomino Jiménez, Rosina», 
debe decir: «Palomino Jimeno, Rosina».

En la página 14345, donde dice: «Bustos Batanero, Julia ... 
A02PG013918», debe decir: «Bustos Batanero, Julia ... 
A02PG013916».

En la página 14346, donde dice: «Pérez de Vega, Francisca», 
debe decir: «Pérez García. Francisca». Donde dice: «Amador de los 
Ríos, Rosario», debe decir: «Amador de los Ríos González, 
Rosario».

En la página 14347. donde dice: «Gómez del Pulgar, Marta 
Luisa», debe decir: «Gómez del Pulgar Aguirre, María Luisa».

En la página 14348, donde dice: «Guerrero Galiano, Nieves ... 
S03PG280052», debe decir: «Guerrero Galiano, Nieves ... 
A03PG033837». Donde dice: «Mínguez Huerta, josé.. », debe 
decir: «Mínguez Huerta, José Germán».

En la página 14349. donde dice: «Sánchez Listal. Luis Antonio», 
debe decir: «Sánchez Nistal, Luis Antonio».

En la página 14351, donde dice: «Torres Peralta. María Jesús 
de», debe decir: «Torres Peralta García, María Jesús de».

En la página 14353, donde dice: «Villaroel Palles. María José», 
debe decir: «Villaroel Palles. María Carolina Josefa».

En la página 14355. donde dice: «Mertínez Fernández. Joa
quina». debe decir: «Martínez Fernández. Joaquina».


